
INFORME DE COMISARIO 

A hon eto Accnumas de 
SION TECH SA. 

En complimaento alo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3:9014 de fecha vctbre 1) de 1922 4 
ommamacin presento. a miome de comsamo > cpamon sobre la rasomatladas de la mísrmación prestada por la Admamaración, respecto de 

la sancion financiera y relado une! de perciones de a Cormpabía por el año termunado e cree 3) del 2910 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía par los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Estados Fimmocienos de conformidad con Normas ioarmacionales de Información Financia, es 
respoenataids dela Adiraastración dela Compu, al gua! que el ene. mplementación y martenamento de los contros ¡atraen relevantes 
para la prepación > preentcon de eun etc manco 

Renpomabilidad del Comisario de la Compañía 
MS reportada es expresar tuna orson sobre los estados fimocier y sobre el cumplimento per porte de la Admistración de las moras 
lees, y regimen, 0 ode a slcimes e a Ja Gol e Actos yde ls means y tcs 

Ma resnon e efect de cuendo com. normar meermacxrles de mcr. cluyedo pruetws selectas de lo gros conte y exam. 
la evidencia que soporta las cantidades ) revelaciones puntadas en los estados Incluye temábmén la sevi de la adecanda 
aplicación de las Normas Imermenenles de Infomación Y mancara. am como ma cralusción del control amero y ¿ros procediment de 
revinon que comdere apropundos segun la crcurtancian 

He vbeemdo de los Adwumntradores. nformación votre las operaciones. regtros contables y decantación de respldo delas trace 
revomas en hase proc selectivas Auhccnalmente he revisado el estado de staación fincas a actes Y] del 016 y el comespcaherie 
estado de remltado negra! porel año ermnado en es fecha, as como los hos sucios de la Compañía ur aro. Ls Actas de Junta Gomera! 
e Accra» de Decio. Commadero que ls resultan de mu reviso proveen Pases apropiadas pura expresar apenon | 

Opinion abr Cumplimaemto. 
la mu oyunión, los eudos fimncieros de SION TECH S.A, están acordes alos registros contabes y presentan. ruzonabementa, todos low 
aspecion importantes, la punición iaacira a diciembre 31 del 2016, y el resultado de sun operaciones por el año termado en sa focha, de 
conformada con Normas inermacionales e Información Finca. Igumlmemte he verificado que la Adimnación de la Compañia ha dado 

“uemplaruento alas mermas legales, eataris > regiamensaris, a como las resolu ones de la Jam Cenenal de Accroreto y del Dectona, y 
on ton cales dela Compañia estan adecuadamente mandos 

Opinión obre el Control Interno. 
asado en lo resultados de mu revisión. comadero que los procesmentos de coto! ers determinados pue la Adtmimsración de la Comu 
om adecuados, contnbryendo a pessnos miormación finanesea confiable y premier un manejo finscero y odrmutraivo nm. Lo bros 
de Actas de Junta General de Aocionitas, lib talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y bros de comtabadad se leva y 
muevan de comformdad con las dspomeranes legales 

Opumies sobre Cumplimiento con la Les de Compañias 
He cumplado con lo dipueno em el st 27) de la Ley de Compañías vigente, y considero que el deservolvannemo de la Compañía darame cl año, 
ercanado em ches 1) el 2016. sa aunado alas normas de una hue Admi. 
ID requet lo Soñores Acciormtasmformación adicional, stare dispuesto propenso. 

Arena. 
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